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RBSOLUCION de la. Dirección Gencml le Univer
sidades e Investigación por la que se publica la. re-

--ración de aspírantes-adm¡tidos y excluidos a la
oposición para provéer la cátedra dd gru,pn 11,
vacante en la Escuela, TécniciJ Superior de Inge
nieros Aeronáu.ticos

Finalizado el plazo previsto por la Oni80 de D do julio d('
197;; (~Boletfn Oficial del Estado" del B de agosto), para la ad
misión de aspirantes a la cátedra dcl grupo 1T, ,Física», vacan
te en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeron?utícos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.~Pub!icar a continuación la relacion de nspírn.lli.es
admitidos a dicha oposición y los' excluido', po!' no I'evnir las
condicionas exigidas en la convocatoria:

Admitidos

Don Pedro Fernando Cabrilla CelodoHio (documento nacional
de identidad 2.677.959).

Don Fernando Flores Sintas (documento nacional de identi
dad 22,273.379) >

Don Enrique Fraga Fernández-Cueva!:' ¡documento nacional
de identidad 32.102,447).

Don Emilio Garbayo Mar\.ínez (document.o nacional tie iden
tídad 34B.195).

Don Francisco González de Posada (documento nacional de
identidad 31.140.659).

Don Antonio Herranz Garcfa ·(documento nacional de iden!-i
dad 2.449.568).

Don Juan José Icaza Zabala (documento nacional de ¡dent.i·
dad 14.158.148).

Don Manuel Prieto Alberca (documento na<.'íonal de ídonti
dad 30.75B.798)

Don Angel Maria Sánchez Pérez (documento nacional de
ident!dao 27.149.729).

Don Antonio Sánchez Sánchez (document.o nacional de iden·
tidad 22. 175.092} .

Don Rafael Sanjurjo Navarro (documento nacional de iden
tidad 346.748)

Don Juan Ramón Sanmartín Losada (documento nacional de
identidad 33.140.383J.

Drn José Serna Alcaraz (documento nacional de idenUdad
21.217.226J.

n'm Vicente Such Belenguer (documenio naciünal de identi-
dad 19.856.057). ';;,

Excluidos

Don José Luis Sagredo Ruiz (documenh) nacioOfil de identi
dad 13.014.086). Sin suficiente práctica docente.

Don José Gabriel "Pérez Castillo (documento nacional de iden
tidad 23.470.757}. Falta compulsar la certificación justificativa
de práctica docente (articulo 64 de la Ley dE' Procedimiento
Administrativo) .

Segundo.-Se concede un plazo de quince días a partir do
la publicación de esta Resolución en el "Boletín Ofícial del Es
tado,,", para efectuar las reclamaciones que se consideren per
tinentes, terminado el cual sin que las mismas se hayan pro·
ducido se considerará como definitiva esta relación.

Lo digo a V> S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S.
Ml;"drid, 23 de octuhre de 1973.-EI Director general. P, n., el

Suhdlrector general ~'" Personal, LorQn7ü Barrios GÓmez-Tavira.

Sr.. Jefe de la Sección de Catedráticos 'y' Agrogad0s de Uni
versidad.

RESOLUCION de la Dirección GeJleral dI: Universi
dades e Investigación por la que se (Convoca a con.
curso de traslado la cátedra de "Fundamentos de
Filosofia e Historia de los Sistema." Filosófico!;'" de
la Facultad de Filosofia y Letras de la U niversi·
dad de Zaragoza.

Vacante la cátedra de «Fundamentos de Fjjosofia " Hist.oria
dc Jos Si~ternas Filosóficos" en la Facultad do FilosofíA y Letras
de la Umversidad de Zal'agoza,

Esta Dirección General ha resnelto:

1.° Anunciar la mencionada cát.:dca. púlH .sn jFovisión a
concurso de traslado, que se tramitará con Hí'rcg]o a lo dispues.
to en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de júlio de 196,5 y 1
de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de J959<

2." P?drán tomar parte en este concurso de traslado los
catedrátIcos de disciplina igualo equiparada en servicio a~tivo
o .excedentes y. l.os qUe hayan sido titulares de la misma disci
plma por OPOSICIón y en la actualidad lo sean de otra distinta.

:¡.'-' Para p8rticipar en dicho concurso de traslado, sera re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos ~'flos

cúmo mínimo. en Fl destino artBrior
4." Los aspirantL's elevarán sus solicitudos a este Mínist.ei-ío,

acompUi\Hd;},~' de la h.0]:1 d0 ';f::'rviclos 8xp"dld,t según la Orden
de 17 dp s0""liíenbrc dI" HH2 i"B¡¡!etin ()i'jci~'.l del Ministorlo
del 2m. -dentro del pl::v.o de vllinl.e dias h.ábiles, a contar del
siguiente ;;1 de kt publicación de esta rcso]uciÓJ1 en el ~Boletín
Oficial df:'! Estado"". por conducto de la Uniw~rsidad donrle prps
tfm sus s'f't"vi('Íos y con infonnp de! Heciorado do la misma. y
si se trata tiC' Cn!edj'Hticó~ en siJuación dE' eJ(C(~denc¡a voluntaria.
activa o súpernunwntrios sin IPscrva .de cútedra, deberán pre·
spntu!'!n~ directamente en el Rc'ristro General del Dopartamento
() en ¡et l"ornlB que prnviuk el <lrtíclllo 66 de la Ley de Proce
dimiento admi'\¡'i!nttivo.

f,o digo a \'. S ¡PHI ~,¡, co!lcciHlj'.~nIO y ofectos
Dios ::,;uHrde ,"1- V. S mu(:hOé' ,dlO~

Mnelríd 2:5 de octu!lrp df' lffd, Fl ))1f('CI,OC .l;1.'ner,,1 Luis
Sllú"l'ez FLTl)<i ndc/

Sr JOff~ di' ]a Si'C.;j,'lll di' C¡¡I,,{1r;lik,¡;; ~" Agregados dI, Uni
\"l'rc;iclnd

RESOLUCfON de la ~DireC'.':ió¡¡ General de Univer
sidades e Investigación por la que se pl1blica la
rdac:ón de aspirantes aclmiticlú ¡> y exduírbs a la
oposición pa,ra oroveer las cátedras del grupo XXVI
"Derecho y Econom.ia~. vacante en las Escuelas
I'écnicas Supe"iore,') de Ingenieros de Minas de
lfadri:i :V Oviedo

Finalíwco nJ plazo pITVi:,;to por la Orden de 9 de julio de 1973
(ITBuldíp OnciCl.l del E,--'¡ado~ del 1, de ngostd para la admi.sión
df' aspiranj,e~ :\ las c~ltedt'i\s de! grupo XX~ ~Derecho y Ero·
nomia~, vau''ltos en las Escuelas Tf'CnlCa~ Juporiores de Inge
nioros de Mmas de l\.'ladrid y Oviedo,

Esta Oirocc:!ón -General ha resuelto;

PrimenJ.--Pl.lblicar a contílll,acjón la relaLión de a.spiranir's
admit.idos D dicha opw;ición v los excluidos por no reunir las
condicione"- exigirJ'~:, '311 la con,'ocalo,iH

Adm 'lidos

DOl Lcundro J,nlnnil) Ben8vi,je', C,'H11ez (D. N. 1. 37,O:35.12il
Don Haberto Ccntello GOllzáicz (D. N. 1 7 7JP..240J.
Don .Juan Franci<;co C8rcfa M0reno (Q. N I. 12'!J'3B42:jl.
Don Amadur GU8na Con7,"¡inz (D N_ 1. S8"l.410).
Don JestJs""'M:artfn Nji'lo (U N. I. 12.1!0.21Hl.
Don José Antonio Ort,"ga NnharJ"o fD ~1 1. 1.257.407.1.
Don Jo,'\' Somolill<, Cu('sh (D N ¡ 1O;~ml155).

Exc!¡ndo8

Don JUcUl Francié>co M\JHíalhi.n F;Tn(i,lldcz (Documenio
nacional de identidad n.80:-'.7R01. No hacer (',)llSv').r el n~qllísito

exigido en el apart.ado el de! artículo .16 de la Ley de Fun·
cionarios.

Don Luis Rmnón Escancian\! MO>ltuu,:,se (O. N. L 9.494.746).
Por no justificar la suficiente práctica docente o investigadora
de acuerdo con lo prevenido en el apartndo el de la norma II de
Ja Orden de convocatoria

Segundo.--Se concede un pla':.r,ü du quince días a partir de la
publicadón di' esta Resolución en d ",Boletín Ofícial del Estadü",
para efectuar las reClamaciones que se considpren pertirentes
terminado f;¡ cuaf, sin que las mismas se ha~n producido, :,e
considenirá como definitiva 8s1¡-¡ relación

Lo digo a V. S. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios gUdr·de a V_ S. muchos años.
Madrid. 26 de ocluhn' de 19n,-EI Director general P. D. p]

Subdil'cclOl ¡:rNlf'Ca! do P~~l'sDnal, ['Kcn70 BalTios G,');1v,'/-Tcl\ :ra.

Sr. JefE dI.' h SC((:ión de C;¡i.f'du"t)u,s y Agregado::; dt~ Uni
versidad.

!lESOl,f)CION fie la Dil'scci(~'n. GennaL de Univeni
dade8- e lnvesl-iqación por la que se f.Hlblica la
relación ae asoirar¡tes admitidos y excluídos et ia
rllJosición petra proveer la cátedra del {]TUpú Uf.
vaca.nte en la Escuela Técnica Superior de lnge
r1,ieros de Minas de Oviedo.

Finaliza.do el plazo previsto por la Orden de 9 de julio dB
1973 (Bckl in Oficial del Estado" d131 13 de agosto), para la ad
mi;c'i6n di.: ;¡spirantes a la cátedra del grupo lIL «Dibujo';,'
Sistema::; de Representadón., vacante en la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Minas de Oviedo,


